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Secretaría de Seguridad

ACUERDO NUMERo t0t2-2021

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

SEGURIDAD

ma)'o dc 2017. vigcntc a partil del 2l de enero de 2018.

CSIAbICCC: '.DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD

Y TRANSPORTE (DNVT). La Dirección Nacional dc

Vialiriad 1.. ltarrsporte (DNV'l). es Ia depenrjencia cje Ia

Policía Nacional. autori¡arla para dirigir.. olganizar ) Ljccurer

las políticas de transporte ¡, seguriclacl vial. en cc,ncordancia

con la Ley, que leeufa el uso y circulación de vehícukrs

automotores terrestres y, sus refbrmas y demás disposiciones

legaies aplicables. En el desan'ollo de sus funciones se debe

rnantener en coordinación 1, cooperación constante con cl

Instituh Hondureño de Transporte'ltrrestre (INTT)".

CONSIDERANDO: Que la Ley de l'ránsito aprobacla

mediante Decrcto Legislarivo NíLmer.r¡ 205-2005, dc lecha

ló dc ue.()sto dr: lU05 puhrlicada cn cl Diario Oficiul .'Lu

Gaceta" el 03 de enero de 3(100. elr el Articulo 5l pár.rafbs

éuarLt.r y quinto estipirlan lo siguiente: ''l,o establecido en la

presente Le,v 1' en su l{eglamento en materia de Liccncias de

Conducir. scrú complcrnentaelo col.r l¿rs nt¡rmas contenidas

en los tratados ), cont'enios internacionalcs r.atificaclos por

Honduras. En cl Reglamento respectivo se cstablecerán

Subdirecciones para legular [o concerniente al tamaño. al

tipo. a la capacidad ¡., el aditanrento de rernolques,'.

CONSIDERANDO: Que el anículo 125 de la Lc1. cle

T'ránsilo establece que el Podcr F-jccutivo por. meditt cle la

Secretar'í¿r de Estado cn el l)eslracho dc Seguriducj. enritir.¿,r

la 
l.eglamcntación 

corrcspondiente para la aplicación de 1a

pr.esente Le1.,.

POR TANTO:

En uso de las facultades legales de que está invcsticlo

y en aplicación de la Convencitin de Naciones l.Jnidas

Sobre Circulacíón Vial, decisión qLre fue ratificada pur el

Sobclano Congreso Nacional mediante Decreto Lesislativo

coNrAtAGÜELA, N|.D:C,,04 DE Jr]NrO OATZOZT

.. ' , : '::'. -'-.:

CON§IffiRANDO: Qüe e1 GObjerno de la I{epública se

ha adhefido a'[a Conr¡enc-ión cle Naciones ITnidas St¡L¡re

Circulación Via1, deeisión r¡ue lue ratillcada por el Soberano

Congrcso Nacional mediante Decrelo Legislativo No, I07-

2019 de f-echa I 8 de septien.rbre de 201 9; instrumento-iurídico

de car'ácter vinculante que recomienda la actualización 
,de

las legislaciones nacionales en lo relativo a la segqfiüad

vial y especialmente a la estandalización en la emisién tle

los permisos o licencias de.conducir'. r,azón por, fa cual es

neccsario emitir un reglamento para su debida aplicación.

t,'

CONSIDER{NDO: que el Artícúlo 36 nunreralc:s 1) y 5)

de la Le¡,. General de la Adrninisrracirin Púhlica. establece:

"Son alribuciones y,deberes colrruncs a los Secr.etarios de

Estado entr"e otras: " l) Orienfar. dirigir. cooldinar. superlisur.

y, controlar l¿rs actividades de sus respectivos Despacho¡

sin perjuicio de las atribuciones que la Constitución y las
.

Lc1'es confieran a otros órganos; y, 2) Formulat., respücto

de los ¿rsuntos de su corlpcrencia. los pro)'ectos tte Leyes.
:::.

rcglamentos 1' demás actos del Presidente de la República''.

CoNSÍDERANDO: Qué et Articuto 86 de Ia t..e)

Orgánica.r1e la Se¡:retaría de listado en el l)es¡racho de

Seguridad y de la Policía Nacional tle Honcluras contenida

en sl f)ecrcto Legislativo Nirmero 18-2017 de Í-echa i0 de
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No. l(17-2019 de ftcha I 8 de septienrbre de 2019: Artículos:

36 numerales I )y 5): u6 de la L,ev Orgánica de la SecreLaría de

Estado en el Despacho de Seguridad y' de la Policia Nacional

de Honduras" contenida en el Decleto Legislativo Nirnrero

l{t-2017 de f'echa 30 de ma1,o de 2Ol7:51 párralbs cuarto

y quinto v 125 de la Le¡" de 'Il'íinsito aprobada mediante

Decreto Legislativo Número 205-2005. de fecha l6 dc

agosto cle 2005 publicado en el Diario Oficial ''La Gacetxl el

03 cle enero de 2006.

ACUERDA:

PRINIERO: Aprobar en tódas y cada una cle sus partes

CI *REGLÁMENTO'BSPECtAL EN MATERIA DE

PERMISOSDE CONDUCIR''. el oual litelahnente dice:

REGLAMENTO ESPECIAL EN MATERIA DE

PERNIISOS DE CONDUCIR

CAPÍTULO I . .

DEFINICTONES. :::
:. - - :::: ,:, :., .. 

,

ARTICULO. l.- Para I,a aplicación e: ,interpretación del

presente :r.eglárn cnto. §e definen lo§ c oncepibs si gu ientes :

:

CERTIFIC,dDO DE EVALUACION MBDICO DE

APTIl'tiD FISICA: [is el docurnento expedido por un

rnédico debidarnentc colegiado ¡.'en pleno uso de sus derech<¡s

-v lacultades 1, estandarizado; quien hace constar poi cso ito

qne Ia persona evaluada. posee Ia apt¡tud tisica adccuada a

ias exigencias rlue se requieren para conducir un vehículo

automotor de manera scgurai basado en la evaluación tle

las capacidadcs de la visión, capacidades auditivas. la

evaluación clinica en general y su.historial médico; en la que

el protesional,de la salud examinará al solicitante mecliirnte

el uso de instr.umentos tecnológicos.

CERTIFICADO DE EVALUACION DE APTITUDES

PSIQUICAS: Es el tlocumento expedido pol un psict'rlogo.

debidar¡ente colegiado v en pleno uso de sus derechos i
l'acultades ¡- estandarizado; cluien hace constar pol escrito

c¡ue la pcrsona evaluada. posee la aptitud mental adecuada

a las exigencias que se requieren para conclucir ulr trehícultt

automotor de manera segura y responsable; basado en

Ia evaluación psicométrica y a través de instlumentos

de evaluación específicos par"a conductores de vehículos

autofnolores.

EVALUACION PSICOSENSOMETRICA: Es la prueba

en la que se mide la destreza del aspirantc para tjecutar'

acciones precisas ¡" rápidas utilizando la visirin, la audición 1'

los nliernblos superiores y/o inflrioles en lbttra sinlultánea.

Inch"rye la coordinación rnanual. bimanual ,v Ia coordinación

entre Ia aceleracitln y el tienado. mediunte el uso i.1e

instrumcntos tecnológicos.

FVALUACIÓN TEóRICA: Es una prueba escrira c¡ue

sg. aplica a los aspirantes a obtener su permiso de conducir

por prinrera \/ez o por reclasiflcación según la ca[egc»ía

del pernriso, en la que deben demostlar que. adcnrás dc

conocer las nomras l' señales elue regultrn el tránsito. tienur

un míninro de conocimiento sobre seguridad vial ¡'sobre las

características generales dc los vehíeulos a utilizar.

EVALUACIÓN PRÁCTICA: Es u¡ra prucba en la quc se

.miclen las hahilidades y pericia.s prácticas en la conducción

de, r,ehiculos ¿rlltomot()rcs ¡ la a¡rlicación ile ncirmas cle

seguridad al nlomento de conducir; estas pueden realizarsc

tanto en espacios cerrados como abierlos o usando tecnología.

CEN'TROS DE EVALI.IACIÓN DE CONDTJCTORES:

Los centros de Evaluaci<in de Conductores son entidades

de dcrechr¡ pírblico o pri\¡ado^ natural o jurídica, legalmente

constituidas. autr¡rizadas para la prestación de servicios

dc evaluaciórl rnét1ica dc aptitudes fisicas, ¡rsicológicas.
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toxicológicas v psicosensométricas, que garanticerl al llstado

que la per-sona evaluada está apta para conducil vehiculos

autornotores de manera segura y responsable. Para ello, cstos

cenlros deben c.ontar con Ia infraestructura" ei personal y el

cquipamiento idóneo estableoido eu el reglarnento que al

eltctrl se cnlita.

PERt\{rSO DE CONDUCTR (LTCENCTA Df, CONDUeIR):

Es el documento otorgado por la autoridad cbmpetcnte que

pelmite a la persona la acción de pilotzu, un v;lüculo, cn

obsen,angil y acatanri;n o de las ngmas p9-.¡*inent.s. en el que

sc establcce,la categoria o subcafegoi:ía cle los vchiculos para las

cuales es válido;- ',

RENOVACIÓN: Es el proccso por eJ cual un contluctor

anrplía cl tiempo de \rigenci¿l dc sLr pcrnriso dc conducil'

crpirado. por un tiempo determinado.

RECLASIFICACIÓN: Es el proceso Bor el cualrun

conductor gestiona un penniso de conduCir parauna calcgoria

REIMiRESIÓN: Es el proceso por el cual un conductor'

gestiona la,.reimpresión det pernriso de condrLcir con las

mismas caracteiísticas del inscrito en el Registro Nacional

dc Conductoles.

CAPÍTULO II ]

TIPOS DE PERMISOS, REQUISITOS PARA SU

OBTENCIÓN POR PRIMERA VEZ, RENOVACIÓN,

RECLASIFICACION Y DISCAPACITADOS

ARTICULO 2.- El permiso de conducir podrá ser digital

o irnpresó en plástieo; el plástico tendrá el tamaño de 54 x

8ó mm, con,,un.color de lbndo que perurita la lectura clara

del contenido del documento; en el anvelso ligurar'á el título

'.{,, }r. l). c., 19 Dr._.lt't.10 DF.L2021 .\o.

siguiente: ÍiE,PIIBLICA D]-l HONDUITAS ;'ptrI{N,{ISO DF.

C.Or.r-DUCIR y adenrhs debel'á contener Ios logos siguierrres:

Escudo de I londuras, en la parte supelior izquielda ¡,' el Es-

cudo de la Policía Nacional c.le Flonduras en Ia parte superior

rlc recha.

ARTICI-ILO 3.-En el permiso de conducil deberán indicarse

obligatodanrente ios datr¡s que sc enuntcran a cont¡nuaci(in:

2. Nombresl

3. Fecha y lugar de naciruierrto;

1. a) Fecha de expedición;

4. b) I:'echa de expiración;

1. c) Nonible de la autolidad quc expide el

pelm iso:

.1. d) Número dc idcntilicación eon fincs de re-

: gistro. que no sea el que liglrra en el núnre-

ro 5 i.lcl púr'ralo -l:

5. Núnrero dcl ptrnriso:

. 6. Fotografla del titLllar;

7. Firma del titular;

8. Categorias -v subcategol'ías cie vel¡ículos para las

cuales es válido el permiso;

9. Thbla tle del'inición de carnposl

10. Intagen pictográfica cle Ias cal^egorÍas ciel penrriso:

I I . Firma del director de vialiriad l t¡.anspofie.

12. Códigos IVITZ o QI{; e.

I3. Infórmación con fines tlc registlo u otra inl¡rmacitin

relacionada con la seguridad del documento.

ARTÍCTJLO4.-TIPOS DE PERMISOS DE CONDUCIR:

TIPO A: Autoriza para conducil todo l.ipo de vehÍculos

ciclol'r1olores v motocicletas de motor o eléctr.icas.

TIPO B: Autr¡riza para conducit' r.ehiculos lir ianos cuya

masa máxima autorizada no exceda de -1,500 kilogramos
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(kg), que estén diseñados )r corlstruidos para el transporte de

no nrás de ocho (8) personas udemás del conductor'.

Eslos se sutrdividcrt en:

1) Tipo B l: Para todo tipo de triciclos 1

cuadriciclos dc motor.

2) Tipo B: 'lirdo tipo autonr(rvilc:s Iir ianos no

Lr)rl'tn¡ cltrliJrrs crl llr r'lLtclt,l'i;t A r l] i .

TI PO C: ,,\ulol iza ¿r crxducir todo tiiro cle vchículos dc calu¿

no articLrl aal(ls ( c;Lnr i ones). clue estén d i señados )' cr)nstrui dos

para tratlspotte de carga sul-rcl ior a i.50il kg. scun estos cle

dos (2) o nrás L'ics.

Estos se subtlivitlcn cn:

1) Tipo CI: Ira¡'¿i a¡"rtolr¡rir ilcs, no conrpr-endidos

en la catcgolia F|. cur 
"r 

r¡ush nrixrrlu ¡utorizada n,l

cxccda cie 7 5otl lig;

2) Ti¡ro C: l);ur rcll¡.ultrs J< cirrgr.t strpcliur'.':.i

7.500 kg t't() articult(l(rs.

TII'}O D: Aurorizu parii corttlue il Lt,Jo lil¡o tlc rchícr.ilos

utilizados para r:l transportc público ¡' prir ado d!- prsr.lL-r(ls

lriutot-.uscs¡. tiuc estún tliseñrdos v const¡uidos ¡ura cl

tralrsporte tlc nliis tlc nucr c í-') ) lle rsr)r.li.ls.

i:st,,: ¡c sLrl,JIr i.lctt iti:

TIPO BE: Automór,iles de la categoría B enganchados a un

lemolque.

TIPO CE: Todo tipo de vehículr.¡s de ia categoría C

enganchados a un remolque er;rcoplados a un semiremolque;

que estén diseñados ¡, constlr-ridos para el transprrrte de carga.

(Cisternas, platafbrmas, t'urgones, etc.)

ABTÍCULO 5.- RBQUTSTTOS PARA OB'r'ENER

PERMISOS DE CONDUCIR EN SUS DIFERENTES

CATECORiAS:

Las edades mínimas permitidas:

l) l8 años, para las licer.rcias -fipo A. B y' sus

suhciltegorías:

23 airos, para las licencias Tipo Cl y Dl;

25 años. para Ia licencia Tipo C. tl i,' CE.

2. Evaluaciones requeridas:

4) Evaluación rnédica de aptitudes lisicas;

5) Evaluación psicosensométlica de aptitudes

psíqu icas;

Evalr-ración de conocimientos teóricos:

llvaluación de cornpetencias prácticas:

3. Nivel de escolaridad requerida

8) llara lc¡s pet'm sos Tipg A, B 1'sus sutrcate go'ias.

se lequiere que los aspirantes sepan leer y'

escribir:

9) Para los perrnis<ts 'l'ipo C. D. Clr y sus

subc¿rtegorias. se requiele que los aspirantes

ha,"-an cursado :il menos cl 6to. Grado de

l'.duc¿re i,jn Básit u;

4. Orden progresivo de los permisos

l0)Los pcrnrists de'['ipo Cl 1,D1. s(rlo podlan

2)

i)

6)

7)

1) 'l'ipo f)l: i)ala conrluuir aLrlc¡buses hasta de 2i

l]i.l5J Iclos:

2) Tipo D: Para corldllc:ir autotruses su¡tct i«tres a los

Itr ¡rtsr.icr,rs.

PERN,IISOS PARA CONDIiCIR \1EHiCI,I,OS CON

RENIOt,QtiES O SEMIRElv-lOLQUt S.



expcdirse a conductores que ]-a sean titulares

de una licencia del ti¡rt-r B, ct»r al nrenos 2

años de expel'iencia en la conducción de

vehículos de esas categorías:

2) Los permisos del 'I'ipo Cl. D y Cllr, sólo podlitn

expedirsc a conductores que -ya sean titulal'es
.::

de una licencia del tipo C1 y Dl, con al rn-e@

2 años de experiencia en !a conducción. de

vehíoulos dc csas catesoiias,', .r" :|

ARTÍCULo 6.- PRIMERA VEZ. Docurnentos que <1ehcn

presentaipará obtener ef ¡é*miio de condúcir por primera
-:.

Yez' ' 'tt'

I \o. J5.(r61

AR'IÍCULO 7.- RENOVACIÓN. Para la renoYaci(rn del

pcrrrtistr tlc uurrdtrcit sut'i ncresulio:

l) Presentar permiso de conducir anterior o la

Tarieta de Identidad para los lrondureños o canré

tle residencia vigente pzrra los extranieros;

2) Pr"esenteu' certific¿rdos médicos cle aptitr.rdes

tisicas y psicológicas que irrcluya la evaluaciór.r

psicosensom étrica:

3) No tencr inliacciones de tránsito pendientes dc-

pa_so;

4) Reciho o cornprohante electrónico de haber

realizado el pago por el permiso de condr-rcir

correspondiente; 
.

5) Actualizar datos personales )
biomJtricrrs: ¡ -

registlos

6) Prescntar copia fi)tostática de un recibo de

sen,icio público. en el cual corlste su dornicilio

, 'actual.

ARTÍCULO S.-RENOVACIÓN EN LINEA, Mediante

platafbrma de atención virtual.

Para ef'ectos de renovación de permiso de conducir de fbrma

r¡irtual a los funcionarios de gobierno que se encuentrcn

corno parte de las rrrisioncs diplomáticas cn cl extl'anjcltr.

se tendrá como rerluisito virli<1o los cerlific;rclos r"néclicos

de aplitudes tisicas l psiool(rgicas que hubieren presentado

eh el trámite anterior lealizado de manera presencial antes

de su salida del país; para este efecto deberán acleditar su

condición de tuncionario en misión intcrnacional.

Los lrondureños quc sr' cncuentren fuera dcl país 1.' quc

deseen realizar el trámite de renovación del permiso <ie

conducir. deberárr pagar un lecargo ¡nonetal'itr adjcional.

para el sostenimicnto de la plataibrma de renovación virtual.

A DE IIONDT,IIAS - I'IiGUCIGAI-P.{, }I. D. (.., I9 DE JTIT,IO

3) 't-arieta de ldentidad ¡rrra ironclulcños o L'arné

de l{esidencia vigcntc ¡rara los cxtranjerus

i'esicic¡ltcs crt cl ¡raís 1' pala aclr-icllos lirncionat ios

cliplunrúticos ertrunjeros ircrcditaclos cn cl país

elue Io rec¡Lrieran. calne diplomático vigentc

acornpariaclo i1c su pasaportei

4) Ciertifi cados médict.rs satisfaclc¡ritrs Cc a¡rtitutics

iisioas ¡ psicol(rgicas c¡ue incluva la cvaiuacirin

psi coscnsonrétrica:

5) Celtilicado o cirrcurncirtr¡ rlue hag:r c()nslur rlLrc

aprobri las cr all¡aciones dc conocinr icntos

te(rricos ) cotnpctcncias plricticas para los

¡relnrisos dcl 'l-ipo r\ ¡ I) ¡ sus sulrcalcgoría§:

('l lleuii.r, 1¡ Lo¡¡¡r¡1¡h¡¡¡¡tc cltetliitrico Je h-tl.cr

realizado el pago por el l)untiso dc CondLrcir

correspond i ente:

7) Presentrrr co¡ria de r,tn rccibrr .ic servicit-r priirlico.

cn el cual constc su donticilio actr-ral.
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No se rcclucrirán los exánrenes médicos tti psicológicos

para este fin, sin embargo. si se requiere realizar el pago del

pemiso de conducir con los montos establecidos por las

le')'es lrondureñas'

ARTiCU LO g..RECLASIFICACION. Para reclasi f]car eI

pemiso de conclucir será necesario además de los requisitos

establecidos en el Artículo 7 del presentel(eglanrento,.los

siguientcs: 'l 
.-

I ) No Ienerantecedentés penalesy esürenejercicio

. '.'de süs derechos,¿iudadanos; ,'.

.2) {ertlficado b documentc que haga constar que

aprobó el curso especial para conductores de

vehÍculos de transpolte de pasajeros y de cafga,

de la Escuela Nacional del Transporte Terrestre

(ENTT) del IHTI'. u otra escuela acreditada por

estos. ..:

ARTiCULO 10.- DISCAPACITADOS. I)ara otorgar

licencia para conducir aquellas p".ronuj qr. sufren
:

discapacidad fisica. además de los requisitos esiai:rlecidos

en el artícu,ló 6del presen Reglamento deberá acreditar lo

sipu icnte:

1) Dictamen deun médico especialista en la discapacidad

lesper.:liva. en el cual se expl'ese si está apto para

cnntlucir vehículos automotores y las condiciones

del mismo;

,'

2) Dictarnen cle un técnico-mecáhioo certificado y

con expeliencia, en gl caso dc quc ss rL-(luicra

rnodilicuciones en cl vehiculo pirret pocler conducirl,r

de manera segura;

ARTÍCULO ll.. Il otdrgamiento de los permisos de

conducir vehíciilos a favor cle los mienlbros del Cuerpcr

Diplomátic,o, se sujetará a lo que establecen los tl'atados

¡,conveniori inter-nacionales ralificaclos por el }-lstado cle

I{onduras o por reciprociciad internacional.

Los nlicrnbros del ('uelpo I)iplomáLico. Nlisitrnes

Intelnacionales o Clooperaciones Técnicas cn Ilonduras.

¡rodrán conr-lusir vehicirlos 6¡rr el perniso de conducir de

§u paÍs tJc origen. hasta por un pcr"iodo de 6 mescs. Pasado

ests periodo deberán homologar su permiso de conducir

correspondiente ante la Direccitin Nacional de Vialidad ¡,

Tr:ansporte y conectado al Registro Nacional de Corrductores.

para lo cual cleben acredilar lo siguiente:

l) Carné diplomático vigente o constancia que acrcdite

la misión en Htrnduras. otorgada por la Secretaría de

Relac iones I:xteri ores ¡" Cooperac i ón I nternaci onal :

2) Plesentar cl permiso de conducir de su país de origen

con su traducción correspondiente:

3) Presentai' certificados rnédicos de aptitudes fÍsicas ¡-

'" psicológicasqLrcinoluyalaevaluaciónpsicoscnsométlica;

4) I{ecibo o comprobante electrónico de haber realizado

el pago por el perrriso de conducir correspondicnte.

CAPiTULO III
VICENCIA, HOMOLOGACIÓN Y EQUIVALENCIA

ARTíCULO 12.- El p\azlt cle la vigencia de las licencias cle

conducir otorgadas, nrr podrá scr ir-rferiol a dos (2) años r-ri

superior ir cinco (5 ) rños.

ARTICULO 13.- l..os permisos c1e conducir cxpediclos pol

,la autoriclad conrpetente antcs de la entrada en vige.ncia

clel presente llcglarrento, colrtinuarán sier-rdo váliclos hasta

su vencinlienlo. No obstante" los titulares de estos. podriur

solioitar"la homologaci(rn oolrespondiente de acueldo al tipo

,v categoria (.lue apliquen según sea el caso. pagando el costtr

del matelial como si se tralara dc una leimpresión I' confbrme

;r la tahl¡ dc cqttir ulerrciils sisuiente:
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LICENCIA A HOMOLOGAR
(ANTERIOR)

HABILITADOS PARA LA CONDT]CCION
DE

EQUIVALENCIA

ESPECTAL-NACToNAL (ESP-N) Motocicletas AyAl

LIVIANA NACIONAL (LI.N) VehÍculos livianos B

LICENCIA INTERNACIONAL (LI-I) Vehículos livianos B

PESADA NO ARTICULADA

NACToNAL (PNA-N)

Todo tipo de vehículos livianos, de carga no

articulados y de transprte público de pasa.ieros B.C.ClyD

PESADA NO ARTICULADA

INTERNACIONAL (PNA.I)

Todo tipo de vehiculos livianos, de carga no

articulados y de transpotte público de pasa.leros B, C. Cl y,D

PESADA ARTICULADA

NACTONAL (PA-N)

Todo tipo de vehículos livianos, de carga no

articulados, articulados y de transporte público

de pasaieros

B.C.Cl.CE1D

PESADA ARTICULADA

TNTERNACTONAL (PA-r)

Todo tipo de vehículos livianos, de calga no

articulados. articulados ¡, de transpofte público

de pasaieros

B.C.CL.CET D

CAPÍTT]LO IV

DE LAS BVALUACIONES DE LAS APTITUDES

FiSICAS Y PSÍQUICAS DE LoS CoNDUCTORbS

ARTÍCULO I4.- LAS EVALUACIONESMÉ.'ICAS DE

consistirán en:APTITUDES FISICAS,

1) Evaluación de la capacidad de visión, consisl.e en

una s'erie de pruebas que evalúan las diez f-unciones

visuales siguier.rtes: visión binocular, supresiórr

visual, agudeza de punto lejano, agudeza de punto

cercano, fbria. estereopsis. percepción del color"

campo visual periférico horizontal y vertical. visión

nocturna en condicioncs cle poca luz 1, recuperación

al encandilarniento: para lo cual se deberá auxiliar de

un visiómetro, diseñado y construido para realizal este

tipo de evaluacignes de manera confiahle y operado

por técnicos certifi cados;

2) Evaluaciónde la eapacidad de audición, consiste cn

evaluai la capacidad de escuchar fi'ecuencias desde 250

hz hasta [i000 hz valiéndose de un audiómetro digital.

debidamente calibrado en periodos máximos de un

( I ) año e instalado en una cabina sono-amortiguada;

3) Tipología de sangre. consiste en conocer el tipo de

sangre del aspirante. a través de pruebas sanguíneas.

realizadas por personal cefiificado para tal fin;

4) Evaluación clínica. consistirá en la medición del

estado de salud general del aspirante. con el objeto de

establecer si cuenta con la condición tlsica adecuacla.

que le permita conducir sin ningún riesgo para él

o para terceros. Se medirá: peso. estatura. presiórr

arterial, fi'ecuencia cardíaca y respiratoria: cstado de

sus sistenras locomotor. cardiovascular, trastornos

hematológicos, sistema lenal, sistema respiratorio.

enfermedades metabólicas y er-rdocrinas. sistema

nelvioso y muscular', trastornos por uso de strstancias,

enfér'medades cr'ónicas. anteccdentes de clependencias,

consumo habitual de sustancias de medicamentos que

individualmente o en combinación sean un riesgo para

cond uc i r.
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La evaluación c1ínica de aspirantes con discapacidades

según sea el caso. deberá estar certiflcada por un

médico especialista en la discapacidad. en el que se

acredite Ia aptitud para conducir vehículos automotores

de manera segura.

Los resultados de todas las evaluaciones serán

integrados en un doournento ccrtif icado por r,rn rnédico

colegiado.

ARTiCTJLO I5.- LAS EVALUACIONES DEÁPTITUDES

PSíQU ICAS. corrsistirárr cn:

1) Evaluación piicológiea, consiste en verificar que

el aspirante est,á en el plen'o goce de sus f-acultades

mentales y que no padece ningún trastorno o

condioión psicológica, que le Iimite conducir sin

liesgos para él o para tel'ceros. lln esta evaluación,

se valorarán trastornos mentales y de conducta,

como ser: amnésicos, lírnite de la personalidad,

esquizotienia, aquellos lelacionados con sustancias

y alcohol. paranoide. ansiedad, estaclos cle áninros,

antisocial, trastonros del suello. etc. Se realizará con

i nstrumentos psicometricos esta¡dari zados para'l a

evaluación de conductores, por un p¡ofesional de la

psicol ogía debid¿mente acreditado;

2) EvaluaCión psicosensométrica. consiste en medir

la aptitud y cooldinación motriz del aspirante. para

valorar sus lín-rites de concentración, su capacidad

de reacción. su percepción y coordinación visual

y auditiva, para asumil la labor de co¡.rducción

def'ensiva. Se hace a través de un polireactímetro

estandarizado para pruebas de conducción, por

personal técnico debidamente certifi cado;

Los resultados de todas las evaluaciones serán

intcglados en un t.locument() certil'icado por trn

psicólogo colegiádo. '

ARTiCULO 16.- lbdos los critericrs especillcos para realizar

I as er.a luac iones anteri ornr cntc descliias. estar'án r.1efr n i dos ern

el anero I del presente Reglarnento, en ei cual sc estabiccelltn

(1.. l9 I)U .ll- l.l0 Dl.-L 2021 \o. J5,661

los rangos de aprobación de las aptitudes l'isicas. psicolrlgicas

y psicosensométrica.

CAPiTULO V

DE LOS CENTROS DE EVALUACIÓN

DE CONDUCTORES Y REQUISITOS DIi

CERTIFICACIÓN

ARTICULO 17.- Las evaluaciones médicas de aptitudes

tisicas y psitluicas establecidas en los Artículos 47, 48 r.'

.19 de la I-e1'de -lrárrsito.'- 
en el prescntc Reglanrento a los

aspirantes prcr,io a obteuer sn pernriso cie conducir. clehcr¿in

ser rcalizadas en Centros de Evaluación de Conductores.

debidamente constituidos y autorizados por el Estado para

lul lirr. r trarés dc Ia Seeret¿riu dc F.stado rn el I)cspacllo dc

Seguri,jad.

Los Centl'os de Evaluacitin de Conductores dcberán solicitar

ante la Secrctar'ía de l:studo en el [)espaclro de Seguridarl. Ia

autorización corres¡rontlicntc. la cual sc sustanciará con el

procedirniento de ie,r.. la clue se extender'á ¡-ror un per-iodo de

dos arios plollogables prei'io al cr"rnrplimiento de los requisit,rs

exigidos.

ARTiCULO I8.- INSTALACIONES MiNIMAS

REQUERf DAS: Los Centros de Evaluación de Conductores

deberán contar con consultorios dedicados a cada una de Ias

áreas de evaluación para atender de manera personalizada a

sus clientcs rlc lcuerdt¡ ¡ Io ri-euicnie:

1) Area dedicacla para oflcina de registlo, administraci(rn

1' área de espera (con el equipo de registro biométrico;

dispositivo para la captLrra de huellas digitales,

pad de fir'mas. c¿irnara. scanner de documentos de

identilicación ):

2) Cubículo dedicado para la cvaluación médico clínica,

con el espacio necesario para ubicar equipos de

audiometr'ía, optom etría y ti pa.j e sanguíneo:
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3) CubícLrlo dedicado para la evaluaciórr psicol(rgica.

con el espacio necesario para ubicar equipos

psicosensornétricos ¡, poder evaluar 2 personas o más

de lbl'ma simultánca:

4) Area de servicios sanitarios;

6)

Ventilación y climatización adecuada;

Contar con un sistema infbrmático de integraéión y

almacenam iento de resultados.

ARTICULO I9.- PERSONAL MINIMO NECESARIO:

Los Centiósde Evalüápión de C.,onductores deberán contar

con al rnenos'el siguienté'personal de planta:

I I Médico general:

2) Psicélogo;

3) Técnico de laboratorio en rnicrobiología; 
,. .i

.: l:.

4) Asistente administrativo . ',

5) Recepcionista. .'l

Ul (lentro de l:r ulr.raci(rn dc Conductores. ¿sí como e[ pcrsonal

méd ico, psiCólogo evaluador ), gerti0cador, ser-án responsablcs

soliJariamcnte del selvicio quc prestan.

ARTÍCULO,20.. EQUTpAMTENTO MÍNIMO
NECESARIO: Los Clentl'os de Evaluación de Conductores

deberán contar con el mobiliario. equipos y material necesario

establecido en la reglamentación vigente para prestar servicios

de análisis clínicos y de salud.

a

No obstante, para la evaluación y certificación de las

aptitudes fisicas -v psíquicas de los condúctores de vehiculos

automotores. deberán valerse de medios' tecnológicos,

sistematizados y digitali¿ados. tales como:

l) Audiómetros digitales, debidamente calibrados y

certificados. para emitir frecuencias entre 250 hrz y

8000 hz; entre 5 a 80 decibeles;
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2) Cabina sonoamortiguada con un mínimo dc 1.70 nr

de alto X 1.2 m de anclro X 1.2 rn de largo:

Visiómetros automat¡zados, con la capacidad de

realizar como mínimo las siguientes pruebas: visión

binocular. supresión visual, agudeza de punto le.iano.

agudeza de punto cercano. phoria. eslereopsis.

percepción del color. campo visual periférico

horizontal ¡ vertical, visión nocturna en condiciones

de poca luz y recuperación al encandilanriento;

Pala la evaluación de tipaje de sangre, la clínica deberá

contar con área de lavado, refiigerador para conservar

los reactivost

Para Ia evaluación médica, la clínica deber'á contar con

b al anza. tal I í m et ro. e stetosc o p i o. esfi g m o m an ó m e tro"

fbco de pupila y otoscopio;

Software de integración de resultados de aptitudes

f'ísico médicas;

Instrumentos psicométricos estandarizados

para la evaluación de conductores que valore

delirium, demencia. trastornos amnésicos y otros

trastornos cognoscitivos, tras[ornos mentales debido

a ent-errnedades médicas no clasificadas, esquizofrenia

y otros ü'astornos psicéticos. tlastornos clel cstado de

ánimo, tl'astol'nos disociativos, trastornos de sueño de

origen dit'erente al respiratorio, trastornos del control

de irnpulsos, trastornos de la personalidad, trastornos

de dcsarrollo irrtclectual, trastornos por déficit de

atención )' comportamiento perturbador;

Equipo psicosensométrico computarizado. para

pruebas de tamizaje en aptitudes dc coordinación

nrotriz que incluva: panel de control intcligente

computarizado. pedales. audífbnos y monitor:

3)

5)

4)

5)

6)

7)

8)
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9) Sottivare de integración de resultados de aptitudes

psíquicas.

ARTÍCULO 21.- Los Centros de Evaluación de Conductores

mantendrán registros documentados en archivos tlsicos o

digitales de los resultados de las evaluaciones realizadas

incluyendo datos biométricos de los evaluados. Los

resultados de las evaluaciones deberán ser compartidos

con la Dirección Nacional de Vialidad., y, Transporte u otra

autoridad competente. Estos,resultados se diligehciarán en el

lbrmato cstándar consensuado y autorizado por los Colegios

Prolesionales con'espondienles.

ARTÍCULO 22.-. DOCUMENTACIÓN NECESARIA

PARA LA]:':AU:TORIZACION DE LOS CEN-I'ROS DE

EVALUACIÓN DE CONDUCTORES:

l) Escritura de Constitución de Sociedad o de

Comerciante Indii,itlLral (clehitlamentc inscrita á¡ el

..

2) RTN emitido pér ét Sewicio de'Administlacitin de

Réntas (SAR)i .

3) Permiso de Opelaciones entitido por Ia Alcalclía

Municipal currcspondir'ntc:

.l) Liccncia Sanitalia crnitida pol Ia SrrcreLar'ía de Salud:

, Il. D. C., 19 t)ta .Jt Lro Dl._l_ 202 I \o.

7) Planilla del personal mínimo necesario con

sus respectivas certificaciones de los cttlegirts

protbsionales.

CAPITULO VI

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

ARTÍCULO 23.- El presente Reglarnento enrrará en

vigencia a parlil de sr-r publicación cn el Diario Ollcial ''La

Caccta"; pol lo que todas las clínicas o prof'esionales dc la

salud que prestcn sus servicios de evaluaciones nlédicas

¡, psicológicas a ciudadanos prcvio a la obtención de los

pernrisos ile conducir', dcbcráu solicilai'la autorización como

Centro dc Evaluación de Conductores ante la Sccrelaría de

Estado en el Despacho dc Seguridad.

No obstantc. con el propósito de gararrtizar la libre

competencia, así l:r.¡mc¡ la oportunidad de r:orrplet;u' los

requipitos cstablecidos en el presentc Rcglanrcnto. se conccde

un período de doce meses. contaclos a partir cie Ia fecha de

su publicación para aquellos prestadores de cstos scrlicios
puedan equipar sus centros _r, completar la documentación

exigida de acuerdo a los lequisitos establecidus en el presente

I{eglamento. período durante el cual se aceptar'án lodas las

certificaciorres de ciínicas que aúrr no estiin autorizarlas pal.a

tai fin.

SEGUNDO: El presente Reglamento enlrará en vigcnuia a

pa[ir del dia de su publicaci(rn en el Diario Oflc:ial La Car:eta.

PUBLIQUESE.

JULIÁN PACHECO TINOCO
Secretario cle E,stado en el Despacho de Seguritlatl

NTANUEL DE JESÚS LUNA GUTIÉNN.PZ

Seclctario Ccneral

s)

6)

-l'CR debidamente

dc Seguridad. pala

pagado ¡t norubrc de la SccrctarÍa

t'i otorgunulrrttl tlcl ¡rct rtrisr,:

Actade inspecqión verificatoria por parte dc tecnicos

de la Unidad de Biqscgirridad'dc la Dirccciirn Policial

de Invcsl"igaciones considerando las condiciones

adecuadas para la plestación de los servicios al

público;


